
     

  

/ DR. LIDER MORETA GAVILANES 

Zerrura n.- 004838 
/ 

      

GAME RNTO DE CAPITAL L ponia GA ESTATUTOS 

SE LA LORFANIA. DOOR ERDOISL O ADD 0 IV DER VIDCONO Clás 

. 
IA 

CUANTIA0 Du AD 

xa PAS, / 

Ca Lo La. 

En esta ciudad de Ss. Trancisaa de Quito. Distrito 

Metrasolitano 

po TOYS 
Lo d LAS 

    

COMERCIALIZADORA Y SERVICIOS SERVIDONG ElA. 
        

conforme se desprenda del 

habilitante. la combarecia 
t , 

% 

en la ciudad de Quito, mavor de edad, háoil para contratar, 
Y 

X 

e
 quien de conocer doy fe y me pide oue eleve a escritura 

ública, la la ae me entrega cuvo tenor literal es el 

siguiente. SEGOR MOTARIO + Sirvase ingresar en el registro 

de Escrituras Públicas 2 =4 cargos, una de Aumento de 

Estatutos de la Compañia mn
 

o Capital Social yv  Fetorma 

9000004 

 



COMERCIALIZADORA Y SERVICIOS SERVIDONG CIA. LTDA. de 

acuerdo a las siguientes cláusulas: CLAUSULA FRIMERA.- 

CMARAFICIENTI, < Comnarece al otorgamiento de la oresente 

AS + 2 ASÉNrita CARLA DICGVANNA BONE ANDFADE., en su 

capte du Marantae Gereral Y  cecressentenia l2a11 de la 

¿enn consta en el dotcosento que 3e =0ds5a como 

  

Ra” Lo Fics ss a2ncUuectira “denidan=ania sltocicada D0r 

LM ia sis rada a los set días del mes de marzo de 

AB AL TZ para el crornamiento de ésta escritura, 

1112 22 aAN2xXaA. La compareciente 

declara de 22 ecuatoriana, ="oleada privada de profesión. 

de estado civil soltero. aomiciliada en ciudad de il Y a UL 

Quito, lesalmante capaz Y dezlara =u voluntad de realizar 

Estatutos ll $ 5 Mi
 J A UL
 

(a ri vu a + ib in 5 m0 + o = 3 ui
 

aL
 

Ú L
a
 ñ Y 

socials Zo Ls do al preseñte instrumento. 

OLA _ DEINTES .- La Compañia    
COMERCIAL ITALORA Y SERVICIOS SERYIDONG CIA  LTDA., se 

censtituns av domicilio =*n la ciudad de Ouito, con un 

capital ¿opos MIL. DELARES DE 105 ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, ¡=disate escritura públicas otorgada el once de 

  

nueves. ante el Doctor Héctor Vallejlo 

     

  

Delgado. Notario Trigésimo fAninto del cantón Quito, 

  

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el once 

de enero d=1 dos mil diez Resolución bajo el Múmero 071 

(CERO SIETE UNO), Tomo 141 (CIENTO CUARENTA Y 

UMD), Repertorio 1001 (MIL UNO). Mediante escritura pública 

otorgada el ocho de febrero de dos mil doce, ente el Doctor



DR. LIDER MORETA GAVILANES 

Savilanes, Notario Cuarto del cantón Ruito, 

  

* NOTARIA 
CUARTA; 1, = 

  

en el Registro Mercantil del Cantón (uiifos 21 

      

      

  

24 de Tebrero “le dos mil docz, se real ó la de ión de 000 

- e Sami sumial La dunta rdinaria 

la cgalo Ge Socios deal E Ma Man? das mil 

A 10 sar cinanimidad CS TI ad” Lona ciclos: 

SS Y Einca de los Fstatutos Sois de la rcomnañia 

  

Ez ESTATUTO . 7 Con los 

O A Lenta dacilara las    
   
2 LA COmpañia tendra cama objeto social Único, la 

5 Ú i
i
 

pa
 

Ju
s Pi
 

u G Me
 

c+
 

a
 

il Mu
 Mi E
 

pa
 

«,
 a
 

a
 dl
 WD ui
 complementarias de 

  

alimentación. Dos. El € HO CINCO. Del canmital,.- 

  

  

A TE CAFITAL JN. 

E TOTSaL PARTICIPA 

anual. TO CaRITAL . TOTAL 

  

LaFTTA ] FUERTE Aa 

La PARTIES     

  

1 a da A La a TL a AA 1 DO, O) n EL 0 N Aona 

    da ándira A pa 

Carla 

  

Teua Bona FI, 00 TO LL SGD DO | ds LU, E ]Z,.000 r 

( | O 
  

Totales 100 FAGO. OO IO, OOO. OOO       

! 
: 
f 

| 
E 

| 
y 

í 

| 
! 
Ú 
¡ 

| 

Ñ Giovanna 
£ | L 

| 
1 

| 
| 
| 
| 

  

| 00        



CLAUSULA CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan 
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casrdinaria y Univer==1 de la Compañía LOMERCIALIZADORA 

TRA CDIOO. TERUTCOONG TIA. LTDA... de fecha sieata de marz 

m0
 ú mil doce, +81 cusco que detalla 21 incremento 

isoiteí social, conias certirticadas de ls=z caceleatas de 

¿to or alimento de canital reslizz=zdas cor lo socios 

id
 compañia y el nombramiento del Gerente General de la 

CLAJSLLA CATNTA. 7 DECLAT AI. La 

> e y CITI e 
sciemn=2=280232 que 4 la Tecna de lea 

pura 31. Faorasentaca  PTMo es 

sinauna de sus instituciones. 

cuantía es de OLHO MIL EOLARES 

atera (0) 3,000,063), valor del 

aimenia. de Capital, Usted. señor  Nataria, se servirá 

    

todo =1 .2ior legal, y aue la comparecii 

  

j 

3!
 3 u n ú J au E]
 

E
 comimentos anexos y habilitantes 

Ss (907 nooran dqueda e=les<ada a escritura oublica con 

ú nte acepta en toda 

cada coca de sus partes, minuta ue esta firmada por el 

docior Lu.sz Carlos Froeño. abogado afiliado al Colegio de 

Abogados de Pichincha bailó la matrícula número tres mil 

= Fara la celebración de la presente escritura 

pública, s2 observaron los preceptos y requisitos previstos 

DDT 

de 

a Ley Notarials y. leida a ue le fue a la compareciente 

mi el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad 

actos quedando incorporada en el protocolo de esta



DR. LIDER MORETA GAVILANES 

te, 
         

      
  

   

a oOtaria de todo lo cial doy 

* NOTARIA , 
CUARTA ¿ 
- | 

/ A. 
| 0002005 

| 
ni 

Í 

10017423790 

SIOVEANIA 4) A 
¡ ¡AL DE LA ARIIA Y SERVICIOS



  

  

A 

  

- , ezo 7 PROFESIÓN Y OCUPACIÓN 

Lite Moreíl EMPLEADO PRIVADO 
JOBITEITILBOL +? - AS DELPADIE 

WONG HOW NUN ES 
ars DOS Y Qivetees DE LA MADRE 

ANDRADE MARIAMA BEATRIZ * 
PEC  ELICIÓN : 

QUITO 
2011-40-04 
A TS 

2021 40.04 

   
e REPUBLICA DEL ECUADOR 
Fo” AN CONSEJO NACIONAL ELEG TORAL 
. ME: CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

LL ERAS LA AUPULAR 07 ¿52011 
279-0230 1001783750 

NÚMERO CÉDULA 

WONG ANDRADE CARLA GIOVANNA 

an
? 

   
CL QA Br lider Moreta Gavilane: 

Cuanto Encarscdo, del Cantén Quito. pci i 
O der fi mus la COPIA FOTISTX DEl 

- DGTUMENTO auyarteo 2 Ez 
FIEL COPLA d 

ES 

se 

      

     Quito a... 

as cn ar errar 1 A ió cir A e e A 

VesaIvi222 

     



Quito, 24 de febrero de 2012 

Señorita ES 

CARLA GIOVANNA WONG ANDRADE 

(iudad.- Y Lo) 

  

Címpleme poner en su conocimiento que la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA j 
L/NIVERSAL de Socios de la compañía COMERCIALIZADORA Y SERVICIOS ys 

SERVIDONG CIA LTDA., cn sesión realizada el día 24 de febrero def012, eligió a 

Usted como GERENTE GENERAL dela compañia para ul período delDOS AÑOS, 
contados a partir de la inscripción dy“éste nombrámiento en el Registro Mercantil, sin 

perjuicio de lo cual Usted eiofeerá tales funciones hasta que sea legalmente 

rezmplazado, 

Sus funciones y atribuciones constan detalladas en los Estatutos Sociales. Usted 
» 

vjorcerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia. 

La compañía COMERCIALIZADORA Y SERVICIOS SERVIDONG CIA LTDA,, 
fue constituida ante NOTARIO TRIGESIMO QUINTO del ¿Cantón Quito, Doctor 

Héctor Vallejo Delgado, el 11 de diciembre de 2009: e inscrita/en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito, el 1! de enero de 2010, 

Particular que llevo a su conocimiento a fin que Usted se digne dar la aceptación al pie 

de la presente y éste nombramiento sirva para legitimar su personería. 

/ 
EL AA rata GavHanos, Rod 

2 ta Cantón Quito, CasTaic 
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Patricid Fernando Ortega. Racines 

Secretario de la Junta ad-hoc    
En Quito, a 24 de febrero de 2012, acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPANIA COMERCIALIZADORA Y SERVICIOS SERVIDONG CIA 

LTDA. 

     

   

    

En la ciudad de Quito, a los 7 días del, ríes de marzo 20 2012, a lag 

oficinas de la compañía, ubicádas la ciudad de Quito, domparecen a € 

Extraordinaria Universal de SOCIOS de la compañía COMERC 

SERVICIOS SERVIDONG CIA LTDA. 

1 

IZADORA Y 

- WONG ANDRADE CARLA GIOVANNA, prapietaria de 1600 
participaciones ordinarias y nominativas de valor nominal USD 1.00 cada una, 
pagadas al 100%. 

- HUA DONG, propietaria de 400" participaciones ordinarias y nominativas de 

valor nominal USD 1.00 cada una, pagadas al 100%. 

pd 

Preside la Junta la SeñoritaHUA DONGy actúa como SecretaioWONG ANDRADE 

CARLA GIOVANNA. 

Constatado el quórum presente y por encontrarse la totalidad del capital social y pagado 

de la compañía, se resuelve por unanimidad constituirse en JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS, con el fin de tratar el siguiente 

qe día. 

d.. Reforma de los EstatutosSociales en el artículo cuatro. 
2. Aumento de Capital 
31 Reforma de los Estatutos Sociales en el artículo cinco. 

1. Reforma de los Estatutos Sociales en el arfículo cuatro 
Toma la palabra la Presidente de la Junta, quien manifiesta la necesidad de reformar el 

objeto social de la compañía, con el fin de adecuarlo a las necesidades de servicios que 
ésta quiere prestar, por lo que pone en consideración de ésta JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS, el siguiente texto de la reforma del 

artículo CUATRO de las Estatutos Sociales de la empresa, quedando dicho texto como 

sigue: Ñ 

“ARTÍCULO CUATRO.- Objeto Social.- La compañía tendrá como objeto socjal 

único, la realización de actividades camplementarias de alimentación.” 4 

Una vez conocido el osa refórma del artículo CUATRO de los Estatutos Sociales 

de la empresa, los socios deliberan y aprueban por unanimidad el punto uno del orden 

del día. 

2. Aumento de Capital 

Toma la palabra la, Presidente de la Junta, quien manifiesta que en atención a los 

intereses de la emp es necesario incrementar el Capital Social de la Compañíaen 

OCHO MIL (USD 3,000.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, con recursos provenientes de nuevas aportaciones de los socios, en 

proporción a sus aportes sociales, conforme lo establecido en el Artículo 9 del Estatuto 
de la empresa y el Articulo 110 de la Ley de Compañías, con lo que el capital social de 

la compañía alcanza la suma de DIEZ MIL (USD 10,000.00) DOLARES DE LOS 
ro 

/ ( 

does * A 

Junta GeneralU U a



: en diez mil participaciones socialgs 

de valor cada una” 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en diez mil participaciones sociales de 

UN (USD 1.00) DOLARE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA una. 

El aumento de capital está suscrito y es pagado en numerario, repartible en forma 
proporcional al número de participaciones de cada. socio, conforme el cuadro de 
aumento de capital que se agrega como documento habilitante. 

Los certificados de aportación numerados y firmados por la Presidente y la Gerente que 

reciba cada socio, deberá constar el número de participaciones que por su aporte le 
corresponde, asi como su carácter de no negociable. 

Una vez analizado éste punto, los socios deliberan y aprueban por unanimidad el punto 

dos del orden del día. 

3. Reforma de los Estatutos Sociales en el artículo cinco. 

Finalmente, la Presidente manifiesta la necesidad de reformar el artículo cinco de los 

Estatutos de la compañía, que dirá: 

    

   
Ítal de la compañía es de DIEZ MIL 

OS DE AMERCIA, y se encuentra dividido 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 

“Artículo CINCO.- Del capital.- El 

DOLARES DE LOS ESTADOS UN 

Una vez analizado éste punto, los socios deliberan y aprueban por unanimidad el punto 
tres del orden del día. 

Por lo expuesto, la Junta Faculta al Gerente para que en representación de la compañía 

COMERCIALIZADORA Y SERVICIOS SERVIDONG CIA LTDA perfeccione 

las resoluciones aprobadas en ésta Junta General ante los organismos pertinentes. 

Sin haber otro punto que tratar, y luego de un receso de 30 minutos para la redacción de 

ésta acta, se reinstala la sesión, se da lectura al acta, la cual es aprobada por unanimidad 

sin modificaciones. 

Se levanta la sesión a las, 15h30, firmando para constancia en tres ejemplares originales 

todos los socios y el secretario ad-hoc por tratarse de Junta Extraordinaria Universal 
conforme lo establecidd en la Ley de Compañías. 

  

Socio — Presidente — Presidente de la Junta.
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se otorgó 

ante mi, en la fecha que consta el presente 

instrumento, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en 

Quito el dia de hoy dieciseis de marzo del año dos 
mil doce.    

2 SUL La $. y e 
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CUARTA 
NOTARIA 

  

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

EDU, END, EDU 

RAZóéNa Ye. doctor LIDER  MORETA GAvVILANES, NOTARIO FUBELICO 

CUARTO, (El, DE ESTE CARTON. Tomé nota de la Resolución Ha. 

SC 1d BIC 0.12. 002977 DE 17 DEC OMAYO DEL (0£ + o 

  

Ze Ror la cual 

El. DIRECTOR JURIDICO  DE- COMPAñiaS, APRUEBA la presente 

ESCRITURA PUBLICA DE AURENTO DE OCAFITÁAL SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LÁ— COMPASTIA  COMERCIALIZADORÁ Y o SERVICIOS 

SEFRVIDORE CA, LTDA... Otborcada ante mi, el 1% DE MARZO DEL 

Ze 1 margen de la matriz de la mismas, En Quita, hor día 

LUNES 21 DE HAYA DEL Colo,“ 

otaría Ho 

  

Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuarnr 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

. 40002008 RESOLUCIÓN No. SC.1J.DJC.Q.12.002477 

Dr. Oswaldo Noboa León _ 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 

pública otorgada ante el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de 

marzo de 2012, de aumento del capital suscrito y reforma de estatutos de 

COMERCIALIZADORA Y SERVICIOS SERVIDONG CIA. LTDA., con la solicitud para su 
aprobación; 

QUE la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando No. 
SC.1J.DJC.Q.12.2010 de 17 de mayo de 2012 y la Dirección de Inspección de 
Compañías mediante Memorando No.SC.ICI.IC.Q.12.341 de 30 de abril de 2012, 
han emitido informes favorables para su aprobación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No.ADM-Q- 

2011-004 de 17 de enero de 2011; 

; RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento del capital suscrito de USD$2.000,00 

a USD$10.000,00 y reforma “de estatutos de COMERCIALIZADORA Y SERVICIOS 

SERVIDONG CIA. LTDA,, en los términos constantes de la referida escritura; y, 

disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: Que los Notarios Cuarto y Trigésimo Quinto del 

Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de la matrices de la escritura 

pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la 

presente Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: Que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 

inscripción al margen de la constitución y siente en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

pública. 

| Distrito Metropolitano de Quito, 17 COMUNÍQUESE.- DADA y firwada en 
de mayo de 2012. 

    

   

  

  

. Noboa León 
DIRECTOR JURIDICO NE COMPANIAS 

Ml 
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EXP. 5500 
Tr, 01.1,.12.000263
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En esta fecha tome nota al margen de la Matriz de la escritura 

de constitución de COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA Y 
  

SERVICIOS SERVIDONG CIA LTDA, otorga once de diciembre 
  

del dos mil nueve, de la 
  

Resolución (111 Ne.. . 
—* 0 UU 

SC.1J.DJC.O.12.002477, de fecha diecisiete de mayo del 2012.- 
  

Quito a veintiuno de mayo del dos mil doce. 
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Ol —_MHECTOR VALLEJO DELGADO 
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ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
SIETE del SR. DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 17 de mayo del 
2.012, bajo el número 1696 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota al margen 
de la inscripción número 71 del Registro Mercantil de once de mayo del año dos mil 
diez, a fs 063, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO; Y, REFORMA DE 
ESTATUTOS de la Compañía "COMERCIALIZADORA Y SERVICIOS 
SERVIDONG CIA. LTDA.”, otorgada el 15 de marzo del 2.012, ante el Notario 
CUARTO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LÍDER 
MORETA GAVILANES.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
TERCERO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 
de 22 de agosto de 975, publicado en el Registro Oficial 878 dg 29 de agosto del mismo 
año.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis-rtíeses; según lo ordena la Ley, 

signado con el número 976.- Se anotó en el Repertorio Pajo el número 20674.- Quito, a 
veintinueve de mayo del año A mil doeé.- EL REGISTRADOR.- 

  

o RA ¿AN Axe Alt e, 

  

    - DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 

RA/lg.- 

Resp.: É . 

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


